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VISTO:

El lnforme N' 064-2026-UGT-SG-UNAP, de fecha 04 de febrero de 2026, emitido por la jefa de la Unidad de
Grados y Titulos, respedo a la modificación de datos cons¡gnados en la Resolución Rectoral N' 129-99-UNAP,

de fecha 21 de enero de 1999 y el diploma delgrado de bachlller en Zootecnia de doña Lidia lvone Paredes

Pezo, identificada con DNl. N'05618718j

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que: "La educación univers¡tar¡a tiene como fines la

formación profes¡onal, la difusión cultural, la creac¡ón intelectual y artfst¡ca y la ¡nvest¡gac¡ón c¡entff¡ca y
tecnológ¡ca. El Estado garantiza la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es

autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, acádém¡co, administrativo y económ¡co. Las un¡versidades
se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto const¡tucional, el artículo 8'de la Ley N" 30220, Ley Universitaria,
d¡spone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se maniflesta a través de los

sigu¡entes regÍmenes; l) normativo, il) de gobierno, lli) académico, lv) admin¡strat¡vo, y v) económico;

Que, por su parte, el Tr¡bunal Constitucional, en el Expediente N' 00012-1996-Al/fC, ref¡riéndose a Ia

autonomla universitaria, señaló: "La autonomla es capacidad de autogobierno para desenvolverse con
l¡bertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento
se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento juríd¡co que rige a
éste";

Que, en este sentido, en estricto cumplimiento del artfculo 8'de la Ley Universitaria, el Tr¡bunal

Const¡tucional sostiene que la autonomfa universitar¡a debe desenvolverse en el marco de la Const¡tuc¡ón y

las leyes, toda vez que las un¡vers¡dades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del
Estado al cual pertenecen;

Que, mediante solicitud de fecha 26 de agosto de 2025, doña L¡dia lvone Paredes Pezo, ident¡ficada con DNl.

N'05618718, sol¡cita se corrija su nombre en la Resolución Rectoral que l€ otorga el grado académico de
bach¡ller y el d¡ploma del grado de bachiller en Zootecnia; pues, en ellos d¡ce lvonne, debiendo decir lvone,

tal como se consigna en su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl);

Que, con Of¡cio N' 035-2026-D-FZ-U NAP, de fecha 23 de enero de 2026, la decana de la Facultad de Zootecn¡a
Fz), solicita al rector la corrección del segundo nombre del bach¡ller L¡d¡a lvone Paredes Pezo, adjuntando

para ello la partida de nac¡miento, la cop¡a de la matrícula y Resolución Decanal N'019-2026-D-FZ-UNAP;

Que, med¡ante lnforme N" 064-2026-UGT-SG-UNAP, de fecha 04 de febre¡o de 2026,|a jefa de la Un¡dad de

Grados y Títulos, señala que se declare procedente la modiflcación de datos en la Resolución Rectoral y el

diploma delgrado de bachiller en zootecnia de doña Lid¡a lvone Paredes Pezo;

Que, al respecto, el artículo 25'del código civil señala que "La prueba referente al nombre resulta de su

respect¡va ¡nscripción en los reg¡stros de estado c¡vil";

Que, el Capftulo lV del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, regula las f¡guras jurfdicas de
las anulaciones y correcc¡ones del Registro; asimismo su artículo 14'd¡spone que "La emis¡ón del duplicado
del d¡ploma por parte de la un¡vers¡dad, ¡nstitución o escuela de educación super¡or, genera previa solicitud,
la anulación de la inscripción pr¡migenia. La solicitud de anulación de la inscripción en el Reg¡stro y la posterior
solicitud de inscripc¡ón de los datos que se cons¡gnen en el dupl¡cado del d¡ploma es responsabilidad de la
univers¡dad, instituc¡ón o escuela de educación superior otorgante, debiendo motivar y garantizar la
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veracidad de la información y documentación a ser inscrita ante la S[,NEDU. Las univers¡dades deben

observar los mismos requ¡s¡tos establecidos en el artfculo 12' del presente Reglamento, asfcomo, acompañar
la Resolución que autoriza la em¡sión del dupl¡cado del diploma. En la inscripción lleva anotada la condición
de duplicado, la cual cont¡ene los nuevos datos, si corresponde";

Que, el artículo 15' del Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Grados y Títulos, refiriéndose a las correcciones
del Reg¡stro, dispone que "Las sol¡c¡tudes para la corrección de datos en el Registro serán sustentadas en: a)

Errores materiales en el Padrón de Grados Académ¡cos y Títulos Profesionales. Para tales f¡nes, se adjunta
una declarac¡ón jurada del secretario general o quien haga sus veces respecto de la pertinencia de la

corrección solicitada; b) Errores en los datos deldiploma que se encuentra inscrito en el Registro. Para tales
f¡nes, se adjunta la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o que aprueba la corrección solic¡tada; c) Para la

corrección de datos en el Reg¡stro como consecuencia de un procedimiento administrativo o proceso jud¡c¡a l,

se adjunta la resolución consentida que justifique la corrección en el Registro. El plazo máximo para la
atenc¡ón es de c¡nco (05) días háb¡les de presentada la solicitud";

Que, ten¡endo en cuenta los dispositivos legales contenidos en el Reglamento del Registro Nacional de Grados
y Títulos, se tiene que, en el presente caso nos encontramos ante un supuesto de correcc¡ón de datos, toda
vez que de l¿ rev¡sión de los documentos anexados por la recurrente y por el Decanato de la Facultad de
zootecnia se tiene que efectivamente el nombre correcto de Ia recurrente es Lid¡a lvone Paredes Pezo y no

Lidia lvonne Paredes Pezo;

que, siendo ello así, corresponde que se emita el acto resolutivo que disponga la corrección de datos del

diploma del Grado Académico de Bachiller en Zootecn¡a de doña Lidia Ivone Paredes Pezo, garantizando con
ello su derecho a la identidad; en consecuencia, se le deberá exped¡r un nuevo d¡ploma de Grado Académico
de Eachiller en Zootecnia, a efectos de que se proceda con su posterior registro ante la Superintendencia
Nacional de Educación Super¡or Universitaria (SUNEDU), dejándose sin efecto el d¡ploma del Grado
Académico de Bachiller en Zootecn¡a, de fecha 21 de enero de 1999, con códi8o de barra N" A062471,

otorgado a la recurrente;

Que, as¡mismo, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 129-99-UNAP, de fecha 21 de enero de 1999, se resolvió
conferir el Grado Académ¡co de Bachiller en Zootecn¡a, entre otros, a doña Lid¡a lvonne Paredes Pezo; s¡n

embargo, tal como se señaló lfneas arriba, el nombre correcto de la recurrente es Lid¡a lvone Paredes Pezo,

en consecuencia corresponde redificar el c¡tado acto resolutivo, en el extremo correspondiente a la

rect¡ficación administrativa del nombre de la solicitante, d€biendo cons¡gnarse como Lidla lvone Paredes
Pezo, quedando subs¡stentes los demás extremos de la prec¡tada Resoluc¡ón;

Que, por otro lado, el articulo 112' del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana, aprobado
por Resolución de tuamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2024, dispone
que "El rector es el personero, representante legal y t¡tular del pliego de la UNAP. fene a su cargo y a

ded¡cac¡ón exclus¡va, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos,
dentro d€ los lím¡tes de la Ley Universitaria y del presente Estatuto"; aSregando el inciso c) de su artículo
114", que "Son atribuciones y ámbito funcional del rector las siguientes: c) Dirigir la actividad académica de
la Un¡vers¡dad y su gestión admin¡strativa, económica y financiera";

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N' 153-2021-CU-UNAP, de fecha 26 de octubre de 2021,
e¡ Consejo Un¡vers¡tar¡o, otorgó al rector en su condición de pres¡dente del Conse.¡o Un¡versitar¡o, la facultad
de conferir los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de
Postgrado;

Que, en uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UniveB¡dad Nacionalde la
Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N' @6-2024-AU-UNAP, de fecha 15

de marzo de 2024 y sus modiflcatorias;
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SE RESUELVE:

ARTfcUto PRIMERO.- D€clarar procedente la corrección de datos del D¡ploma del Grado Académ¡co de
Bachiller en Zootecnia, aprobado mediante Resoluclón Rectoral N'129-99-UNAP, de fecha 21 de enero de
1999, en el extremo correspondiente al segundo nombre de doña Lidia lvonle Par€des Pe¡o, deb¡endo
registrársele como Lidla lvone Paredes Pezo, conforme a las consideraciones expuestas en el presente acto
resolutivo.

ARTfCUIO sEGUNDO.. Aprobar la em¡s¡ón de un nuevo D¡ploma de crado Académico de Bach¡ller en
Zootecn¡a a doña Lldia lvone Paredes Pezo, identificada con DNl. N" 05618718, a efectos de que se proceda

con su posterior registro ante la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria (SUNEDU);

en consecuencia de¡ar s¡n efecto el D¡ploma del Grado Académico de Bachiller en zootecn¡a, de fecha 21de
enero de 1999, con cód¡go de barra N" A052471, otorgado a doña Lid¡a lvonne Paredes Pezo.

ARTfCUtO TERCERO,- Rectmcar el error material ¡nvoluntario consignado en la Resoluc¡ón Rectoral N'129-
99-UNAP, de fecha 21 de enero de 1999, en el extremo correspond¡ente a la rect¡ficac¡ón adm¡nistrativa del
nombre de la recurrente, deb¡endo cons¡gnarse como [¡d¡a lvone Paredes Pe¡o, quedando subs¡stentes los
demás extremos del precitado acto resolut¡vo, conforme a las consideraciones expuestas en la present€
resolución.

ARTÍCUIO CUARTO.. Modlflcar la Base de Datos, Sistema de Gestión Académica, Actas de Notas y demás
documentos exped¡dos por la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), s¡fuera elcaso, sólo en
el extremo correspondiente a la rectificac¡ón administrativa del nombre de la recurrente, debiendo
registrarse como l,¡dia lvone Paredes Pezo, quedando subsistentes los demás datos registrados, confo.me a

las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTICULO qUINTO.. Disponer que la Unidad de Grados y Títulos de la Secretarfa General de la UNAP, la

Facultad de Zootecnia, y demás dependencias académico-administrativas, reg¡stren en la Base de Datos,

documentación y sus padrones correspondientes la rectiflcación señalada precedentemente.

ARTICUtO sEXTO.- Notiflcar la presente resolución a la parte interesada y a las ¡nstanc¡as correspondientes
para su conocim¡ento y f¡nes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Rod¡lTello Es

Kadh¡r Benza Tuesta

SECRETARIO GENERAL
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